                BARBACOA “C3” Y “CABALLEROS DEL AIRE” (SOCIOS)
 NOTA: Los derechos adquiridos por el Socio no son transferibles a familiares o amigos; asimismo los datos que figuren en el formulario correspondiente serán ingresados a nuestra base de datos, por lo tanto confiamos en la mayor veracidad y exactitud de los mismos.

1.- Las barbacoas tendrán como fin la celebración de los siguientes eventos que se detallan : cumpleaños y aniversario de bodas del socio, cumpleaños de cónyuge, de hijos menores de 18 años, nietos menores de 18 años y padres del Socio, reuniones de camaradería (cuando dentro del total de los asistentes haya un 50% de socios). En estos casos la Barbacoa “C3” y la Barbacoa “Caballeros del Aire”serán sin costo. Cabe destacar que a igual requerimiento de solicitudes para la misma fecha, quedará para resolución de  la Comisión Directiva, la cual  tendrá la plena potestad para ello.
2.- En caso de utilizarse leña la misma será proporcionada por el Club. Los servicios  de mozo y/o asador y limpieza del local deberán ser realizados únicamente por personal del Club, (costos en cuadro Anexo “D” adjunto)

3.- Los eventos que no están incluidos en el punto 1 quedarán sujetos a consideración de la Comisión Directiva y tendrán un costo por usufructo, limpieza y menaje (ver cuadro adjunto). Estos tienen segunda prioridad respecto a los del punto 1;  de solicitar leña, asador o mozo, los mismos tendrán el costo fijado en el punto 2.

4.- El uso de la Barbacoa se deberá solicitar mediante formulario dispuesto a tal fin ,firmado unicamente por el socio titular ( fax o mail) si el titular se encontrase en el exterior, el trámite podrá ser realizado por la persona que tenga poder para ello ; reservando con hasta 60 días de anticipación, la única excepción será de 6 meses de antelación en caso de: Bodas ( Titular o hijos) , Cumpleaños de 15 ( hijas de socio) o Bat-Mitzva .
5.- Luego de notificado el uso del salón por parte de la Comisión Directiva, el socio deberá ratificar su intención de uso hasta los 7 días previos a la fecha solicitada y deberá pasar por la Sede Central a los efectos de hacer efectivo el pago de los respectivos servicios solicitados. De no hacerlo, cumplido este plazo, la Comisión Directiva podrá disponer del uso del local para otro fin.

6.- Los Socios serán responsables del comportamiento de sus invitados tanto dentro como fuera de la Barbacoa así como del menaje solicitado, heladera, infraestructura y mobiliario cedidos, cualquier deterioro constatado de los mismos serán pasados a descuento. 

7.-Las reuniones tendrán como tope máximo en “C3”  hasta 45 personas sentadas y en “Caballeros del Aire” de 80 personas sentadas.

8.- No está permitido: alterar la infraestructura general interior y exterior, emitir música fuera del recinto cerrado, realizar espectáculos de carácter  comercial, ni arrojar papel picado, ni uso de fuegos artificiales de lo contrario se cobrará una multa (ver cuadro Anexo “D” adjunto).

9.- El solicitante será el único responsable de: a) pago de los derechos correspondientes en AGADU (Canelones 1122) a partir de reuniones de más de 20 integrantes antes del evento, ya sea música emitida por discoteca o cualquier tipo de audio (es Ley Nacional No. 9739). En cuanto al cumplimiento de las normas establecidas por la I.M.M  referente a niveles acústicos y horario se deberá respetar la finalización de las reuniones los viernes  y sábado hasta las 04.30 am. b)Así también será responsable de respetar el Decreto Nº 3260, prohibición de fumar dentro de las instalaciones.
10.- Horarios: -Diurno: de 10.00 a 17.00 hrs       -Nocturno: de 19.00 a 03.00 hrs.







  
                       Montevideo,  diciembre 2008
